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 Resumen 

 Este informe se presenta en cumplimiento de la resolución 73/57 de la Asamblea 

General, titulada “Declaración Universal sobre el Logro de un Mundo Libre de Armas 

Nucleares”. En el informe se reflejan los esfuerzos realizados y las medidas adoptadas 

por los Estados Miembros para aplicar la Declaración desde la publicación del anterior 

informe sobre el tema.  
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 I. Introducción  
 

 

1. En su resolución 73/57, relativa a la Declaración Universal sobre el Logro de 

un Mundo Libre de Armas Nucleares, la Asamblea General:  

 a) Recordó la aprobación de la Declaración Universal sobre el Logro de un 

Mundo Libre de Armas Nucleares que figura en el anexo de la resolución 70/57; 

 b) Invitó a los Estados, los organismos y las organizaciones del sistema de 

las Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 

a que difundiesen la Declaración y promoviesen su aplicación;  

 c) Solicitó al Secretario General que recabara las opiniones de los Estados 

Miembros sobre las iniciativas que hubieran emprendido y las medidas que hubieran 

adoptado con respecto a la aplicación de la Declaración y le solicitó también que en 

su septuagésimo sexto período de sesiones le presentase un informe relativo a la 

aplicación de la Declaración; 

2. En cumplimiento de esa solicitud, el 19 de febrero de 2021 se envió una nota 

verbal a los Estados Miembros en la que se los invitaba a proporcionar información 

sobre el tema. Las respuestas recibidas hasta el 31 de mayo de 2020 figuran en la 

sección III del presente informe. Las respuestas adicionales que se reciban después 

del 31 de mayo de 2021 se publicarán en el sitio web de la Oficina de Asuntos de 

Desarme únicamente en el idioma en que se presenten.  

 

 

 II. Esfuerzos para facilitar la aplicación de la Declaración 
Universal  
 

 

3. Durante el período que abarca el informe, los Estados han realizado diversos 

esfuerzos para lograr un mundo libre de armas nucleares, en particular en el contexto 

de lo siguiente: 

 a) Durante 2019, 2020 y 2021, los Estados continuaron sus esfuerzos para 

aprobar un programa de trabajo en la Conferencia de Desarme. La presidencia del 

período de sesiones de 2019 de la Conferencia fue ejercida conjuntamente por los 

Estados Unidos de América, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Ucrania, Venezuela (República Bolivariana de), Viet Nam y Zimbabwe. En la 1485ª 

sesión plenaria de la Conferencia, celebrada el 25 de febrero de 2019, el Secretario 

General de las Naciones Unidas dirigió a esta unas palabras (CD/PV.1485). En la serie 

de sesiones de alto nivel participaron 38 ponentes de alto nivel. La Alta Representante 

para Asuntos de Desarme también dirigió unas palabras a la Conferencia 

(CD/PV.1479). En sus declaraciones, los dignatarios manifestaron su apoyo a la 

Conferencia, expresaron preocupación por la actual situación, instaron a la 

Conferencia a que hiciera lo que le correspondía para hacer avanzar la agenda 

internacional superando el punto muerto en que se encontraba, y expusieron sus 

prioridades nacionales en relación con la labor de la Conferencia. La presidencia del 

período de sesiones de 2020 de la Conferencia fue ejercida conjuntamente por 

Argelia, la Argentina, Australia, Austria, Bangladesh y Belarús. Durante la primera 

parte del período de sesiones, se celebraron sesiones plenarias ordinarias a principios 

de marzo. Aunque al principio de la segunda parte no fue posible celebrar reuniones 

presenciales debido a la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), a 

partir del 30 de junio de 2020 se reanudaron las reuniones híbridas con participación 

a distancia, así como presencial limitada. A lo largo de todo el período de sesiones, 

los Presidentes de la Conferencia realizaron intensas consultas con miras a llegar a 

un consenso sobre un programa de trabajo sobre la base de las propuestas pertinentes 

presentadas por dos de los Presidentes, Rachid Belbaki (Argelia) and Carlos Mario 

https://undocs.org/es/A/RES/73/57
https://undocs.org/es/A/RES/70/57
https://undocs.org/es/CD/PV.1485
https://undocs.org/es/CD/PV.1479
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Foradori (Argentina). No obstante, a pesar de esos esfuerzos, la Conferencia no 

consiguió llegar a un consenso. La presidencia del período de sesiones de 2021 de la 

Conferencia fue ejercida conjuntamente por Bélgica, el Brasil, Bulgaria, el Camerún, 

el Canadá y Chile. La Conferencia inició los trabajos del período de sesiones de forma 

totalmente virtual. Durante la primera parte del período de sesiones, los Estados 

Miembros examinaron varias versiones de un proyecto de programa de trabajo, que 

incluía la creación de órganos subsidiarios para el período de sesiones, pero no 

lograron llegar a un acuerdo sobre una versión que pudiera ser aceptable para todos. 

Al 11 de junio de 2021, la Conferencia había escuchado a 55 oradores de alto nivel, 

un número récord; 

 b) En su período de sesiones de 2019, la Comisión de Desarme no pudo llevar 

a cabo su labor sustantiva debido a desacuerdos no resueltos de algunos Estados 

Miembros sobre cuestiones de organización, mientras que el período de sesiones 

de 2020 no pudo celebrarse debido a las limitaciones impuestas por la pandemia. 

En 2019, los trabajos de la Comisión se limitaron a un debate oficioso sobre dos temas 

sustantivos: las armas nucleares y el espacio ultraterrestre. En el período de sesiones 

de 2021 de la Comisión de Desarme, que inicialmente, según lo previsto, había de 

celebrarse del 5 al 23 de abril de 2021, se celebró una serie de consultas virtuales 

oficiosas destinadas a resolver varias cuestiones de organización, pero finalmente los 

Estados participantes decidieron aplazar el período de sesiones a una fecha posterior 

que había de decidir la Asamblea General; 

 c) El tercer período de sesiones del Comité Preparatorio de la (décima) 

Conferencia de las Partes de 2020 encargada del Examen del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares se celebró del 29 de abril al 10 de mayo de 2019 

y estuvo presidido por Syed Mohamad Hasrin Aidid (Malasia). Al final del período 

de sesiones, el Comité no pudo lograr un consenso sobre las recomendaciones para la 

Conferencia de Examen, por lo que la Presidencia optó por presentar las 

recomendaciones como un documento de trabajo bajo su propia autoridad y como su 

mejor esfuerzo para reflejar las opiniones y posiciones de las Partes en el período de 

sesiones del Comité Preparatorio, captando sus divergencias y convergencias, sin 

perjuicio de la labor de la Conferencia de Examen (NPT/CONF.2020/PC.III/WP.49). 

También dio a conocer un documento separado titulado “Reflexiones de la 

Presidencia del período de sesiones de 2019 del Comité Preparatorio” 

(NPT/CONF.2020/PC.III/14), en el que trataba de resaltar los puntos de coincidencia 

entre los Estados partes y los instaba a llegar a una avenencia. En 2020 se cumplió el 

50° aniversario de la entrada en vigor del Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares y el 25° aniversario de su prórroga indefinida. Sin embargo, la 

décima Conferencia de Examen no pudo celebrarse como estaba previsto 

inicialmente, del 27 de abril al 22 de mayo de 2020, debido a la pandemia mundial . 

En consecuencia, las delegaciones decidieron aplazar la Conferencia de Examen a 

una fecha posterior. En 2020 y 2021 hasta la fecha, la Oficina de Asuntos de Desarme 

ayudó al Presidente designado de la Conferencia, Gustavo Zlauvinen (Argentina), y 

a los demás miembros de la Mesa a mantener el impulso facilitando varias rondas de 

consultas virtuales oficiosas y organizando una serie de seminarios web 

conjuntamente con los Estados partes, las organizaciones regionales e 

internacionales, la sociedad civil y otras partes interesadas. Los debates oficiosos 

permitieron un intercambio constructivo de opiniones sobre los principales pilares del 

Tratado; 

 d) Tras ser depositado ante el Secretario General el 50 o instrumento de 

ratificación del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares el 24 de octubre 

de 2020, el Tratado entró en vigor el 22 de enero de 2021, de conformidad con su 

artículo 15 1). El Secretario General celebró la entrada en vigor del pri mer tratado 

multilateral de desarme nuclear en más de dos décadas y elogió a los Estados que lo 

https://undocs.org/es/NPT/CONF.2020/PC.III/WP.49
https://undocs.org/es/NPT/CONF.2020/PC.III/14
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habían ratificado. Además de las funciones que se le asignan como depositario del 

Tratado en virtud de su artículo 19, el Secretario General también se encarga de 

transmitir a los Estados partes las declaraciones recibidas en virtud del artículo 2 del 

Tratado, así como de convocar las reuniones de los Estados partes y las conferencias 

de examen en virtud de su artículo 8. Según se establece en el Tratado, el Secr etario 

General debe convocar la primera reunión de los Estados partes en el plazo de un año 

de su entrada en vigor. Para ello, la Oficina de Asuntos de Desarme, en nombre del 

Secretario General, ha comenzado a trabajar con las delegaciones para preparar la  

primera reunión, que está previsto se celebre del 12 al 14 de enero de 2022 en Viena, 

a la espera de la confirmación de los Estados partes.  

4. Otras iniciativas que se persiguen como medio para contribuir al logro de un 

mundo sin armas nucleares son las siguientes: 

 a) Las reuniones de la Asamblea General para conmemorar el Día 

Internacional para la Eliminación Total de las Armas Nucleares se celebraron el 26 de 

septiembre de 2018, el 26 de septiembre de 2019 y el 2 de octubre de 2020. En la 

reunión celebrada en 2018, el Secretario General, recordando la visita que había 

realizado poco antes a Nagasaki (Japón) para conmemorar el 73 er aniversario del 

bombardeo atómico, subrayó la responsabilidad de los Estados poseedores de armas 

nucleares de liderar y reforzar la norma contra el uso nuclear. En su intervención en 

la reunión celebrada en 2019, el Secretario General advirtió de una carrera cualitativa 

de armamento nuclear y del resquebrajamiento del régimen de control de armamento 

construido con tanto esfuerzo, manifestado en la desaparición del Tratado entre los 

Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la 

Eliminación de Sus Misiles de Alcance Intermedio y de Menor Alcance, que había 

servido con gran eficacia como freno a la guerra nuclear. La reunión celebrada en 

2020 se celebró principalmente en formato virtual, y todas las declaraciones fueron 

pregrabadas debido a la pandemia. En sus observaciones, el Secretario General señaló 

el deterioro de las relaciones entre los Estados poseedores de armas nucleares, ya que 

cada vez más, esos Estados anteponían la competencia estratégica a la cooperación, 

y los peligros que planteaban las armas nucleares se agudizaban. El Secretario 

General también destacó la necesidad de dar marcha atrás y retomar un camino común 

hacia el desarme nuclear; 

 b) Las reuniones de la Asamblea General para conmemorar la celebración del 

Día Internacional contra los Ensayos Nucleares se celebraron el 6 de septiembre de 

2018 y el 9 de septiembre de 2019 en la Sede de las Naciones Unidas, y el 26 de 

agosto de 2020 en formato virtual. Durante la reunión celebrada en 2018, 

pronunciaron declaraciones de apertura el Presidente de la Asamblea en su 

septuagésimo segundo período de sesiones, Miroslav Lajčák (Eslovaquia);  el 

Secretario General; el Secretario Ejecutivo de la Comisión Preparatoria de la 

Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, Lassina 

Zerbo; y el artista kazajo Karipbek Kuyukov, superviviente de ensayos nucleares y 

embajador honorario del proyecto ATOM (Abolir los ensayos: nuestra misión). El 

Sr. Kuyukov compartió su relato personal sobre las devastadoras consecuencias de 

los ensayos nucleares y los efectos de la radioexposición en la población que vive 

cerca del antiguo polígono de ensayos nucleares de Semipalatinsk. Durante la reunión 

celebrada en 2019, pronunciaron discursos de apertura la Presidenta de la Asamblea 

en su septuagésimo tercer período de sesiones, María Fernanda Espinosa Garcés 

(Ecuador), el Secretario General y la Embajadora de Suecia ante México y 

ex-Portavoz y Jefa de Información Pública de la Comisión Preparatoria de la 

Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, Annika 

Thunborg. En la conmemoración del Día Internacional contra los Ensayos Nucleares 

de 2020, celebrada como reunión de alto nivel en formato virtual debido a la 

pandemia, los ponentes principales fueron el Presidente de la Asamblea en su 
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septuagésimo cuarto período de sesiones, Tijjani Muhammad Bande (Nigeria); la Alta 

Representante para Asuntos de Desarme, hablando en nombre del Secretario General; 

la ex-Presidenta de Finlandia, Tarja Halonen; y el Ministro de Relaciones Exteriores 

de Kazajstán, Mukhtar Tileuberdi. Asimismo, hubo sendas intervenciones especiales 

de una superviviente de segunda generación de los ensayos británicos en Australia, 

Karina Lester, y una activista juvenil de las Islas Marshall, Selina Leem. Las dos 

oradoras invitadas compartieron relatos personales sobre las dificultades de sus 

comunidades, que habían quedado devastadas por las secuelas de los ensayos 

nucleares; 

 c) Los ministros de relaciones exteriores y otros representantes de alto nivel 

reunidos en la 11ª Conferencia sobre Medidas para Facilitar la Entrada en Vigor del 

Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, celebrada en Nueva York 

el 25 de septiembre de 2019, aprobaron la Declaración Final y Medidas para 

Promover la Entrada en Vigor del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares. En la Declaración, los participantes reiteraron la importancia vital y la 

urgencia de la entrada en vigor del Tratado e instaron a los ocho Estados restantes 

enumerados en el anexo 2, cuya ratificación era necesaria para su entrada en vigor, a 

que firmaran y ratificaran el Tratado sin más demora. En 2020, como consecuencia 

de la pandemia, los ministros de relaciones exteriores de los Amigos del Tratado de 

Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares no pudieron celebrar la reunión 

ministerial bienal que suele organizarse en el marco de la semana de alto nivel de la 

Asamblea General. En su lugar, el 2 de octubre de 2020, los ministros de relaciones 

exteriores de los Amigos del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares emitieron un mensaje de vídeo conjunto en apoyo de su entrada en vigor. 

El Secretario General de las Naciones Unidas y el Secretario Ejecutivo de la 

Organización del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares también 

contribuyeron al mensaje de vídeo y prometieron su apoyo;  

 d) De conformidad con la decisión 73/546 de la Asamblea General, la 

Conferencia sobre la Creación en Oriente Medio de una Zona Libre de Armas 

Nucleares y Otras Armas de Destrucción Masiva celebró su primer período de 

sesiones en la Sede de Nueva York del 18 al 22 de noviembre de 2019, bajo la 

presidencia del Embajador de Jordania, Sima Bahous. Los Estados participantes en la 

Conferencia aprobaron una declaración en la cual, entre otras cosas, confirmaron su 

intención y compromiso solemne de emprender, de conformidad con las resoluciones 

internacionales pertinentes y de manera abierta e inclusiva con todos los Estados 

invitados, la elaboración de un tratado jurídicamente vinculante para crear en Oriente 

Medio una zona libre de armas nucleares y otras armas de destrucción masiva, sobre 

la base de acuerdos libremente concertados por consenso por los Estados de la región 

(A/CONF/236/6); El segundo período de sesiones de la Conferencia, programado en 

principio para noviembre de 2020, se pospuso debido a la pandemia y está previsto 

que se celebre del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 2021. Entre ambos períodos 

de sesiones, la Oficina de Asuntos de Desarme siguió apoyando a los Estados 

participantes en su aplicación de los resultados del primer período de sesiones de la 

Conferencia, organizando, en colaboración con los Estados participantes, dos talleres 

oficiosos virtuales sobre buenas prácticas y enseñanzas extraídas en relación con las 

zonas libres de armas nucleares existentes, que tuvieron lugar en julio de 2020 y 

febrero de 2021, respectivamente; 

 e) El Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar el papel 

de la verificación en el fomento del desarme nuclear, establecido por el Secretario 

General en virtud de la resolución 71/67 de la Asamblea General, celebró sus tres 

sesiones de trabajo en 2018 y 2019 en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

y aprobó por consenso el informe final (A/74/90). En 2019, la Asamblea también 

aprobó la resolución 74/50, en la cual solicitó al Secretario General que estableciera 

https://undocs.org/es/A/CONF/236/6
https://undocs.org/es/A/RES/71/67
https://undocs.org/es/A/74/90
https://undocs.org/es/A/RES/74/50
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un grupo de expertos gubernamentales de un máximo de 25 participantes, elegidos 

sobre la base de la representación geográfica equitativa y la representación equitativa 

de mujeres y hombres, para seguir examinando las cuestiones relativas a la 

verificación del desarme nuclear, incluido, entre otras cosas, e l concepto de un Grupo 

de Expertos Científicos y Técnicos, sobre la base del informe del Grupo de Expertos 

Gubernamentales sobre la Verificación del Desarme Nuclear, contenido en el informe 

final. Tras estudiar detenidamente la composición adecuada del Grupo de Expertos 

Gubernamentales, el Secretario General invitó a los Gobiernos de los siguientes 

países a designar a un experto para que participara en la labor del Grupo: Alemania, 

Argelia, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Chile, China, Egipto, Estados  Unidos 

de América, Federación de Rusia, Francia, Hungría, India, Japón, Jordania, Kazajstán, 

México, Nigeria, Noruega, Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, Rumania, Sudáfrica y Suecia. Los expertos del Grupo trabajarán a título 

personal y está previsto que se reúnan en Ginebra durante cuatro sesiones de una 

semana cada una en el período 2021-2022; 

 f) La Junta Consultiva en Asuntos de Desarme, en sus períodos de sesiones 

71º y 72º, celebrados respectivamente del 30 de enero al 1 de febrero de 2019 en 

Ginebra, y del 26 al 28 de junio de 2019 en Nueva York, examinó una serie de temas 

sustantivos, a saber, las medidas para mitigar los daños a la población civil resultantes 

de los conflictos armados contemporáneos, la función del régimen de desarme, el 

control de armamentos y la no proliferación en la gestión de la competencia 

estratégica y el fomento de la confianza en un entorno de seguridad internacional en 

deterioro. En su 73º período de sesiones, celebrado del 29 al 31 de enero de 2020  en 

Ginebra, la Junta inició un programa de trabajo de dos años, después de que el 

Secretario General le solicitase que estudiara una nueva visión y nuevos enfoques en 

materia de desarme nuclear y control de armamentos. En 2020, elaboró un informe 

preliminar sobre esa labor (A/75/283) sobre la base de dos sesiones de debates 

sustantivos. En los debates, la Junta estudió una serie de medidas que se debían 

impulsar en apoyo del desarme nuclear, la no proliferación y el control de armamentos 

para hacer frente a los retos y oportunidades del actual entorno de seguridad 

internacional. La Junta formulará sus recomendaciones tras su 76 a reunión, que se 

celebrará en junio de 2021.  

5. A nivel bilateral, el 3 de febrero de 2021 los Estados Unidos y la Federación de 

Rusia acordaron formalmente prorrogar por cinco años el tratado sobre medidas para 

la ulterior reducción y limitación de las armas estratégicas ofensivas. El Secretario 

General acogió con satisfacción la decisión y subrayó que prorrogar por cinco años 

el tratado no solo mantendría límites máximos verificables en los dos mayores 

arsenales nucleares del mundo, sino que también daría tiempo a negociar nuevos 

acuerdos de control de armas nucleares para hacer frente al cada vez más complejo 

entorno internacional. 

6. Con el objetivo de contribuir a la consecución de un mundo libre de armas 

nucleares, la Oficina de Asuntos de Desarme, en colaboración con todas las entidades 

interesadas, los Gobiernos, la sociedad civil y las organizaciones juveniles y el sector 

privado, continuó cumpliendo los compromisos establecidos por el Secretario 

General en su agenda de desarme, titulada Asegurar nuestro futuro común: una 

agenda para el desarme. En consecuencia, continuaron implementándose las medidas 

y actividades pertinentes destinadas a reducir y eliminar las armas nucleares, 

químicas y biológicas de destrucción masiva. En particular, la medida 5 de la Agenda, 

sobre el fortalecimiento y la consolidación de las zonas libres de armas nuc leares, 

permitió llevar a cabo con éxito el proyecto conjunto entre la Oficina de Asuntos de 

Desarme y Kazajstán para fomentar la cooperación y mejorar los mecanismos de 

consulta entre las zonas libres de armas nucleares existentes. El proyecto constaba de  

dos elementos principales: a) la celebración de un seminario para representantes de 

https://undocs.org/es/A/75/283
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todas las zonas libres de armas nucleares existentes, con el objetivo de contribuir al 

proceso preparatorio de la cuarta Conferencia de las Zonas Libres de Armas Nucleares  

y Mongolia, que se celebró los días 28 y 29 de agosto de 2019 en Nursultán; y b) la 

creación de un sitio web específico1 que sirviera de portal y medio de comunicación 

entre las zonas existentes y Mongolia, con el fin de proporcionar información 

actualizada sobre eventos y actividades pertinentes.  

 

 

 III. Respuestas recibidas de los Estados Miembros 
 

 

  Colombia 
 

[Original: español] 

[31 de mayo de 2021] 

 Colombia ha trabajado para cumplir con el objetivo común de lograr un mundo 

libre de armas nucleares, establecido en la Declaración Universal sobre el Logro de 

un Mundo Libre de Armas Nucleares adjunta a la resolución 70/57, aprobada por la 

Asamblea General el 7 de diciembre de 2015. 

 En ese sentido, y reconociendo la importancia del Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares en el régimen de desarme, Colombia participó 

en las tres reuniones del Comité Preparatorio de la Décima Conferencia de Examen 

de este instrumento jurídico, celebradas en 2017, 2018 y 2019.  

 De otra parte, el 3 de agosto de 2018 Colombia firmó el Tratado sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares, y está pendiente el trámite interno de aprobación, 

de conformidad con el procedimiento previsto en la Constitución Política de la 

República de Colombia de 1991 para la ratificación de los instrumentos jurídicos 

internacionales. No obstante lo anterior, y como ha sido su tradición, el Estado 

colombiano seguirá observando de buena fe el espíritu y objeto de este instrumento.  

 En seguimiento al párrafo 18 de la Declaración Universal sobre el Logro de un 

Mundo Libre de Armas Nucleares, Colombia participó en la celebración del Día 

Internacional para la Eliminación Total de las Armas Nucleares, que se llevó a cabo 

el 26 de septiembre de 2020 a través de una declaración en vídeo realizada por la 

Ministra de Relaciones Exteriores de Colombia.  

 En el marco de su declaración, la Ministra de Relaciones Exteriores reiteró el 

compromiso de Colombia con el régimen de desarme y no proliferación, presente en 

el núcleo del sistema de seguridad acogido en la Carta de las Naciones Unidas, 

reconoció la importancia de la sociedad civil en la sensibilizac ión sobre la supresión 

de las armas nucleares y alentó a seguir trabajando para fortalecer la cooperación 

internacional para los usos pacíficos de la tecnología nuclear, que ofrecen soluciones 

innovadoras a problemas en las áreas de salud, agricultura, sos tenibilidad ambiental 

y seguridad alimentaria, fundamentales para avanzar en las metas de desarrollo 

sostenible. 

 

 

  Cuba 
 

[Original: español] 

[20 de mayo de 2021] 

 Cuba suscribió la Declaración Universal sobre el Logro de un Mundo Libre de 

Armas Nucleares en 2015, con su voto a favor de la resolución 73/57 de la Asamblea 

General. Compartimos la aspiración de que “la única garantía absoluta contra el 

__________________ 

 1 Puede consultarse en línea en www.un.org/nwfz/. 

https://undocs.org/es/A/RES/70/57
https://undocs.org/es/A/RES/73/57
http://www.un.org/nwfz/
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empleo o la amenaza de empleo de las armas nucleares es su eliminación total”. Ello 

ha sido reflejado en la legislación nacional. La Constitución cubana promulgada el 24 

de febrero de 2019, reafirma que el país “promueve el desarme general y completo y 

rechaza la existencia, proliferación o uso de armas nucleares , de exterminio en masa 

u otras de efectos similares, así como el desarrollo y empleo de nuevas armas y de 

nuevas formas de hacer la guerra, como la ciberguerra, que transgreden el derecho 

internacional”. 

 En virtud de su compromiso con el desarme nuclear,  y como parte de sus 

esfuerzos por aplicar la Declaración, Cuba es hoy Estado parte en el Tratado sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares y el Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares.  

 Hemos participado activamente en los foros multilaterales que trabajan por un 

mundo libre de armas nucleares, como la Primera Comisión de la Asamblea General 

de Naciones Unidas, las reuniones de alto nivel de la Asamblea General sobre la 

Conferencia de Desarme, la Conferencia General del Organismo Internacional de 

Energía Atómica, la Conferencia de Revisión del Tratado sobre la No Proliferación 

de 2015, entre otros. El país está listo para dialogar constructivamente para la 

eliminación de este tipo de armamentos.  

 Otorgamos al desarme nuclear la más alta prioridad. Este es el pilar que ha 

quedado rezagado en el Tratado sobre la No Proliferación, que ha desplegado mayores 

esfuerzos de no-proliferación, a pesar de no ser un fin en sí mismo, sino un escalón 

para alcanzar el desarme nuclear.  

 En este sentido, resulta lamentable la existencia de más de 13.400 de estas 

armas, la falta de avances para implementar el artículo VI del Tratado sobre la No 

Proliferación y los compromisos alcanzados en sus Conferencias de Examen, 

particularmente el Plan de Acción de 2010.  

 A nuestro juicio, todo empleo de armas nucleares es ilegal y contradice el 

derecho internacional, en particular el derecho internacional humanitario.  

 En línea con lo expuesto en la Declaración, Cuba ha denunciado la permanencia 

del concepto de la disuasión nuclear en las doctrinas militares y las políticas de 

seguridad de varios países. De igual forma, hemos calificado como inaceptable que 

se gasten sumas millonarias en la modernización de las armas nucleares y sus sistemas 

y/o medio de entrega, en detrimento de la erradicación de la pobreza, la cooperación 

internacional y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 El Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares es un paso importante 

en el camino hacia el logro de un mundo libre de armas nucleares. Cuba, quinto país 

en ratificarlo, desempeñó un papel importante en su génesis, junto al Movimiento de 

Países No Alineados.  

 Hemos defendido y defenderemos el valor de este instrumento, que establece 

una nueva norma de derecho internacional que prohíbe categóricamente las armas 

nucleares en toda circunstancia y los ensayos nucleares de todo tipo.  

 La comunidad internacional ha dejado claramente establecido que estas armas 

no son solo inhumanas, inmorales y éticamente indefendibles, sino también ilegales. 

Es el primer instrumento jurídicamente vinculante que califica el uso del armamento 

atómico como una amenaza para la humanidad y un acto contrario al derecho 

internacional humanitario.  

 Promover su universalización equivale a abogar por la eliminación transparente, 

verificable e irreversible de estas armas y asistir efectivamente a la meta compartida 

de alcanzar un mundo libre de armas nucleares. 
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  Guyana 
 

[Original: inglés] 

[31 de mayo de 2021] 

  Marco jurídico internacional  
 

 El marco jurídico internacional de Guyana en materia de armas nucleares se 

compone de los siguientes instrumentos: 

 • Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares 

 • Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 

 • Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el 

Caribe (Tratado de Tlatelolco) 

 • Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares 

 • Acuerdo de salvaguardias amplias entre Guyana y el Organismo Internacional 

de Energía Atómica  

 • Protocolo sobre pequeñas cantidades 

 

  Derecho interno 
 

Además de los instrumentos internacionales, las siguientes leyes nacionales abordan 

algunos aspectos de las armas nucleares y el desarme: 

 • La Ley Antiterrorista y de Actividades Relacionadas con el Terrorismo, núm.  15 

de 2015, tipifica como delito el terrorismo, el uso de armas y dispositivos 

nucleares y el suministro de armas nucleares con fines terroristas. Además, la 

Ley establece otras infracciones penales en materia nuclear. Además, existen 

disposiciones específicas en la legislación antiterrorista que prohíben 

explícitamente aspectos relacionados con la fabricación, adquisición, posesió n, 

desarrollo, transporte, transferencia o utilización de armas o dispositivos 

nucleares. La ley también contiene un amplio conjunto de disposiciones que 

penalizan una serie de delitos de facilitación, como la asistencia y el apoyo a 

actividades o grupos terroristas y su financiación. La legislación antiterrorista 

también contiene disposiciones de investigación y cumplimiento de la ley, así 

como sanciones considerables para los condenados por delitos de esa índole 

(véanse los artículos 3 a 16 y el artículo 20). Además, los artículos 23 a 25 tratan 

sobre material radiactivo e instalaciones nucleares y establecen infracciones 

penales específicas. Por ejemplo, son delito la manipulación y el uso de 

dispositivos radiactivos y nucleares con la intención de causar  daños a una 

persona o a la propiedad. 

 • El capítulo 10:11 de la Ley Contra el Blanqueo de Dinero y la Financiación del 

Terrorismo establece la congelación de los fondos u otros activos relacionados 

con una persona o entidad designada que participe en la financiación de la 

proliferación, según lo dispuesto en las resoluciones 1718 (2006) y 2231 (2015) 

del Consejo de Seguridad y sus resoluciones conexas subsiguientes. La 

disposición aplicable es el artículo 68E de la Ley. Además, el artículo 68I 

establece que los nombres de las personas o entidades implicadas en la 

financiación de la proliferación se transmitan al Comité del Consejo de 

Seguridad establecido en virtud de la resolución 1718 (2006) y al Consejo de 

Seguridad para facilitar su designación por el comité de sanciones.  

 • El capítulo 8:01 del artículo 309A de la Ley de Derecho Penal (Delitos) tipifica 

como delito los actos de terrorismo. En este artículo también se aborda una serie 

de delitos de facilitación. La disposición se dirige en particular a delincuentes 

https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/2231(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)
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que propicien, aconsejen, inciten o faciliten a sabiendas la comisión de un acto 

terrorista o sean cómplices en él. Además, el artículo tipifica como delito la 

tentativa de cometer un acto terrorista y los actos preparatorios del mismo. Estos 

delitos de facilitación son punibles como si quien los comete fuera culpable del 

delito principal de tentativa. 

 

  Labor sobre un marco jurídico 
 

 En la actualidad, el Gobierno de Guyana, por conducto del Ministerio de 

Sanidad, está coordinando con el Organismo Internacional de Energía Atómica 

(OIEA) la elaboración de un marco jurídico amplio en el que se traten los materiales 

nucleares y radiactivos. El OIEA ha prometido al Gobierno apoyo para la redacción 

de la legislación y la creación de capacidad. Esta iniciativa permitirá elaborar leyes 

que contemplen el uso de la radioterapia, al tiempo que se abordan la seguridad y las 

salvaguardias en materia nuclear. 

 

 

  Kazajstán 
 

[Original: inglés] 

[24 de mayo de 2021] 

1. Desde que logró su independencia en 1991, Kazajstán ha estado a la vanguardia 

de la defensa incesante de un mundo libre de armas nucleares, que son las 

herramientas de guerra más mortíferas de la historia de la humanidad.  

2. El 29 de agosto de 1991, Kazajstán cerró el polígono de ensayos nucleares de 

Semipalatinsk y abandonó voluntariamente el cuarto arsenal nuclear más grande del 

mundo. Sin embargo, la región de Semipalatinsk y su población siguen sufriendo los 

horrores de cuatro décadas de ensayos nucleares realizados entre 1949 y 1989. 

Kazajstán recuerda las devastadoras consecuencias de los 456 ensayos nucleares que 

perjudicaron a millones de personas y dañaron irremediablemente el entorno natural 

en las inmediaciones del lugar de los ensayos. Estos ensayos también afectaron al 

ecosistema global a una escala que aún no se ha estudiado por completo. 

3. El Gobierno de Kazajstán declara que, de conformidad con el Protocolo de 

Lisboa del Tratado sobre la Reducción y Limitación de las Armas Estratégicas 

Ofensivas de 1992, la República de Kazajstán se adhirió, el 12 de febrero de 1 994, al 

Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares de 1968 como Estado parte 

no poseedor de armas nucleares. La conclusión del Memorando de Budapest de 1994, 

relacionado con él, ofrece garantías de seguridad por parte de los miembros 

permanentes del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas a cambio de la 

adhesión de Kazajstán al Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares.  

4.  Kazajstán ha cumplido sistemáticamente todas las obligaciones derivadas de 

ese Tratado, el acuerdo fundamental para el desarme nuclear y la no proliferación, y 

sigue siendo un firme defensor de una implementación equilibrada y equitativa de sus 

tres pilares principales: el desarme, la no proliferación y los usos pacíficos de la 

energía nuclear. 

5. Por ello, Kazajstán ha renunciado voluntariamente a su parte heredada del 

arsenal nuclear de la Unión Soviética y ha desmantelado toda la infraestructura militar 

y técnica conexa, y todas las instalaciones relacionadas con las armas nucleares han 

sido eliminadas de manera irreversible. Desde entonces, Kazajstán no posee, tiene o 

controla ningún arma nuclear u otros dispositivos explosivos nucleares. Al día de hoy, 

no hay armas nucleares ni otros artefactos explosivos nucleares en su territorio ni en 

ningún lugar bajo su jurisdicción o control que sean de propiedad de otro Estado o 

estén en su posesión o bajo su control.  
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6. Kazajstán señala que el Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en 

Asia Central, que se firmó en 2006 y entró en vigor en 2009, prohíbe a sus Estados 

partes poseer o controlar armas nucleares u otros dispositivos explosivos nucleares o 

desplegarlos en su territorio o en cualquier lugar bajo su jurisdicción. También les 

prohíbe controlar cualquier arma nuclear u otros artefactos explosivos nucleares que 

sean de propiedad de otro Estado o estén bajo su control. El Tratado, que garantiza 

que Asia Central sea una zona libre de armas nucleares, es también el único tratado 

de zona libre de armas nucleares que aplica de manera efectiva el acuerdo de 

salvaguardias amplias con el Organismo Internacional de Energía Atómica y el 

protocolo adicional del acuerdo como obligación fundamental para sus 

Estados partes. 

7. Kazajstán ha sido firme partidario de la prohibición de los ensayos de armas 

nucleares en virtud del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. 

En este sentido, como copresidente de 2015 a 2017 de la Conferencia sobre Medidas 

para Facilitar la Entrada en Vigor del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 

Nucleares, Kazajstán se une a una abrumadora mayoría de Estados Miembros e 

instancias clave de la comunidad internacional para instar a los restantes Estados del 

anexo 2, cuya ratificación es necesaria para la entrada en vigor del Tratado, a que lo 

hagan sin demora y se comprometan con la universalización del Tratado como 

cuestión de máxima prioridad.  

8. Kazajstán reafirma su compromiso permanente con el logro de un mundo libre 

de armas nucleares, incluso a través de otras iniciativas multilaterales bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas, como las siguientes:  

 • La defensa de la agenda para el desarme del Secretario General en relación con 

el fortalecimiento de la cooperación entre las zonas libres de armas nucleares, 

así como la participación en las conferencias de los Estados partes y signatarios 

de los tratados que establecen las zonas libres de armas nucleares y Mongolia  

 • La proclamación por parte de la Asamblea General del Día Internacional contra 

los Ensayos Nucleares, que se conmemora en todo el mundo desde 2010 

 • La aprobación por parte de la Asamblea General de la Declaración Universal 

sobre el Logro de un Mundo Libre de Armas Nucleares (resoluciones 70/57, de 

7 de diciembre de 2015, y 73/57, de 5 de diciembre de 2018) 

9. Kazajstán celebra la entrada en vigor en 2021 del Tratado sobre la Prohibición 

de las Armas Nucleares, que coincide con el 30o aniversario de la independencia de 

Kazajstán y del cierre del polígono de ensayos de Semipalatinsk y con el 

15o aniversario de la firma del Tratado de Semipalatinsk. Como auténtico y firme 

defensor de la acción colectiva para el desarme nuclear, Kazajstán participó 

activamente en el proceso de elaboración del Tratado sobre la Prohibición de las 

Armas Nucleares y fue uno de los primeros 50 Estados en ratificarlo, lo que permitió 

su pronta entrada en vigor. Kazajstán se ha dedicado a preparar la primera reunión de 

los Estados parte en el Tratado, prevista para principios de 2022, y exhorta a otros 

Estados a que se adhieran al Tratado. Kazajstán comparte la idea de que el propósito 

del Tratado complementa el artículo VI del Tratado sobre la No Proliferación de las 

Armas Nucleares y sirve de homenaje a todos los afectados por el uso y los ensayos 

de armas nucleares en todo el mundo.  

10. Uno de los logros más importantes en el ámbito de los usos pacíficos de la 

energía nuclear fue la creación del Banco de Uranio Poco Enriquecido del Organismo 

Internacional de Energía Atómica en el territorio de Kazajstán.  

https://undocs.org/es/A/RES/70/57
https://undocs.org/es/A/RES/73/57
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11. Kazajstán participa activamente en el Código de Conducta de La Haya contra la 

Proliferación de los Misiles Balísticos y en el Grupo de Suministradores Nucleares. 

Kazajistán ocupó la presidencia del Código de Conducta de La Haya de 2016 a 2017, 

y la del Grupo de 2019 a 2020, y su éxito en ambos mandatos demuestra un nuevo 

reconocimiento por parte de la comunidad internacional de la contribución de nuestro 

país al fortalecimiento de la seguridad internacional. Estas funciones de liderazgo son 

también prueba de que Kazajstán aplica sus prioridades de política exterior en el 

ámbito de la no proliferación de armas de destrucción masiva y sus sistemas vectores.  

12. En este sentido, el primer Presidente de Kazajstán, Nursultan Nazarbayev, 

presentó recientemente la propuesta de crear una alianza mundial de líderes por la 

seguridad nuclear y un mundo libre de armas nucleares, destinada a acelerar el 

impulso y amplificar el llamamiento colectivo a favor de un mundo sin  armas 

nucleares, invitando a líderes mundiales de excelencia e influencia a unirse a esta 

noble causa. 

13. Con el fin de reconocer las contribuciones destacadas a la no proliferación y al 

desarme nuclear, el uso pacífico de la energía nuclear y las actividades destinadas a 

fomentar la confianza mutua entre las naciones, en 2016 se lanzó el Premio 

Nazarbayev por un Mundo Libre de Armas Nucleares y la Seguridad Global. El 

Secretario Ejecutivo de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares, Lassina Zerbo, y el fallecido Director General del Organismo 

Internacional de Energía Atómica, Yukiya Amano, fueron los galardonados con el 

Premio Nazarbayev en 2019. La próxima ceremonia de entrega del premio está 

prevista para agosto de 2021. 

 

 

  México 
 

[Original: español] 

[31 de mayo de 2021] 

 Este año se conmemora el 75º aniversario de la primera resolución de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, sobre desarme nuclear. Resulta imposible 

eludir el hecho de que la eliminación total de las armas nucleares es la asignatura 

pendiente de las Naciones Unidas. Es importante que la membresía de las Naciones 

Unidas se una en la convicción de que las armas nucleares no deben ser empleadas 

nunca más, por ningún actor y bajo ninguna circunstancia.  

 Las catastróficas consecuencias humanitarias de una detonación nuclear, 

accidental o intencionada, han quedado demostradas: estas armas no diferencian entre 

los combatientes y los no combatientes, no distinguen edad, género, ni condición 

social. Quienes buscan preservar estos instrumentos de guerra, desestiman las 

amenazas que implican para toda la humanidad. Lamentablemente, escuchamos voces 

que buscan justificar la existencia y posible empleo de armas nucleares, y poseedores 

que han declarado su disposición para volver a realizar ensayos e incrementar sus 

arsenales. Reiteramos que no debemos permitir que se normalice este discurso y, con 

ello, se banalicen los efectos inaceptables de las armas nucleares.  

 En este sentido, en cumplimiento de la resolución 70/57 de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, intitulada “Declaración universal sobre el logro de un mundo 

libre de armas nucleares”, aprobada durante el septuagésimo tercer período de 

sesiones de la Asamblea General, el 5 de diciembre de 2018, el Gobierno de México 

informa sobre las acciones realizadas para promover e implementar aquella 

Declaración Universal: 

 • México ha promovido los compromisos 1, 2, 4, 5, 10, 11, 12, 13, 15, 16 y 19 de 

la Declaración Universal, en sus pronunciamientos, tanto a título nacional, como 

https://undocs.org/es/A/RES/70/57
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en las coaliciones y grupos afines en los que participa. De manera particular, el 

compromiso de alcanzar un mundo libre de armas nucleares, la condena 

irrestricta al empleo de armas nucleares, así como el cumplimiento del artículo 

VI del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares, son temas 

centrales promovidos por México en las resoluciones alusivas que presenta en 

la Primera Comisión de la Asamblea General, a saber: 

  a) Hacia un mundo libre de armas nucleares: aceleración del 

cumplimiento de los compromisos en materia de desarme nuclear, a nombre de 

la Coalición de la Nueva Agenda 

  b) Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares, con 

Australia y Nueva Zelandia 

  c) Estudio de las Naciones Unidas sobre la educación para el desarme 

y la no proliferación 

  d) Programa de las Naciones Unidas de Información para el Desarme 

  e) Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América 

Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco) 

  f) Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, coautor con 

Austria, Brasil, Irlanda, Nigeria y Sudáfrica 

  g) Consecuencias humanitarias de las armas nucleares, coautor con 

Austria, Brasil, Irlanda, Nigeria y Sudáfrica 

  h) Imperativos éticos para un mundo libre de armas nucleares, coautor 

con Austria, Brasil, Irlanda, Nigeria y Sudáfrica.  

 • En relación con los compromisos 3 y 17 de la Declaración, es oportuno señalar 

que México fue el promotor de la primera zona libre de armas nucleares en una 

región densamente poblada del planeta, establecida por el Tratado para la 

Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe (Tratado 

de Tlatelolco). Por décadas, México ha reiterado que la única garantía contra el 

empleo y amenaza de las armas nucleares es su eliminación total. México 

promueve el fortalecimiento y plena implementación de las zonas libres de 

armas nucleares, y la coordinación entre las zonas.  En 2005, México propuso y 

organizó la primera conferencia de Estados parte que establece zonas libres de 

armas nucleares. México sostiene que las zonas libres de armas nucleares no son 

un fin en sí mismas, sino que son un paso intermedio hacia la eliminación total 

de las armas nucleares. En este sentido, y como la historia lo ha comprobado, 

las zonas libres de armas nucleares han sido una contribución a la paz y 

seguridad internacionales y han coadyuvado a la estabilidad en las regiones en 

las que existen. 

 • En relación con el compromiso 6, México ha sido uno de los principales 

promotores de la llamada “iniciativa humanitaria”, que busca poner en el centro 

del debate sobre desarme y no proliferación nuclear la preocupación por las 

catastróficas consecuencias humanitarias de estas armas. México organizó, en 

febrero de 2014, la segunda Conferencia Internacional sobre el Impacto 

Humanitario de las Armas Nucleares, en Nayarit (México), cuyo documento 

final es considerado el punto de no retorno hacia la prohibición de las  armas 

nucleares, por su impacto humanitario. México es parte del llamado grupo 

núcleo que impulsó la negociación del Tratado sobre la Prohibición de las Armas 

Nucleares , y fue el cuarto Estado en ratificar este Tratado.  

 • En relación con los compromisos 8 y 9, México ha reiterado constantemente el 

papel fundamental que desempeñan las Naciones Unidas en la esfera de los 
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procesos de desarme, no proliferación y control de armamentos, y al 

multilateralismo como principio básico de las negociaciones en la esfera del 

desarme y la no proliferación. Adicionalmente, es oportuno destacar que 

expertos mexicanos han participado en el grupo preparatorio de expertos de alto 

nivel establecido mediante la resolución 71/259 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, intitulada “Tratado de prohibición de la producción de 

material fisionable para armas nucleares u otros dispositivos explosivos 

nucleares” y en el Grupo de Expertos Gubernamentales establecido por la 

resolución 71/67 de la Asamblea General, intitulada “Verificación del Desarme 

Nuclear”. Asimismo, una experta mexicana participa en la nueva constitución 

de este último Grupo de Expertos Gubernamentales, conforme fue establecido 

por la resolución 75/40 de la Asamblea General. 

 • En relación con el compromiso 9, México participa activamente en la 

Conferencia de Desarme, debido a la alta importancia que otorga al desarme, al 

multilateralismo y a la valía de encontrar acuerdos para lograr un mundo en paz, 

donde la centralidad sea la seguridad de todas las personas. En este sentido, 

México es vocalmente crítico de la parálisis que aqueja a la maquinaria de 

desarme de las Naciones Unidas y lamenta que ni la Comisión de Desarme, ni 

la Conferencia de Desarme, estén llevando a cabo actividades conducentes a 

cumplir el mandato conferido en el Documento Final del Décimo Período 

Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General, de 30 de junio de 1978.  

 • Es necesario reflexionar sobre ciertos anacronismos de la Conferencia de 

Desarme y la necesidad de replantearnos un debate serio sobre su 

conceptualización, su membresía, sus métodos de trabajo, la participación de la 

sociedad civil y su lugar en la maquinaria del desarme. Una cuarta sesión 

especial de la Asamblea General sobre el Desarme podría ser el foro indicado 

para llevar a cabo este debate, como lo ha subrayado el Secretario General de 

las Naciones Unidas, en su agenda de desarme, Asegurar Nuestro Futuro 

Común: una Agenda para el Desarme.  

 • En cumplimiento del compromiso 18, el gobierno de México realiza 

contribuciones anuales al Instituto de Naciones Unidas para la Investigación 

sobre el Desarme, organismo académico independiente e imparcial que 

contribuye a profundizar en el estudio e investigación de temas de desarme.  

 • Tratándose del compromiso 19, desde 2014, el Gobierno de México organiza 

anualmente la escuela de verano sobre desarme nuclear y no proliferación para 

diplomáticos latinoamericanos y caribeños, en coordinación con el Centro de 

Estudios James Martin para la No Proliferación del Middlebury Institute of 

International Studies y el Organismo para la Proscripción de las Armas 

Nucleares en la América Latina y el Caribe. Este curso busca contribuir a la 

creación de capacidades nacionales en América Latina y el Caribe, mediante la 

formación de nuevos cuadros especializados en desarme nuclear en la región; 

asimismo, forma parte de las acciones del Gobierno de México para promover 

la educación para el desarme y la paz. 

 • México respalda las actividades del Organismo Internacional de Energía 

Atómica como encargado de la aplicación del régimen de salvaguardias previsto 

por el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares. En su calidad 

de miembro de la Junta de Gobernadores del Organismo, México ha hecho 

hincapié en la importancia de preservar el Plan de Acción Integral Conjunto, el 

cual sienta las bases para permitir que Irán pueda hacer uso legítimo de su 

derecho a tecnologías nucleares con fines pacíficos y, al mismo tiempo, cuenta 

con un mecanismo para verificar el cumplimiento por parte de ese país de las 

obligaciones de no proliferación nuclear.  
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 • México promueve activamente la entrada en vigor y universalidad del Tratado 

de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares. Consecuentemente, ha 

participado en las reuniones de la Comisión Preparatoria de la Organización del 

Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares y, como se indicó 

previamente, junto con Australia y Nueva Zelandia, presentó la resolución 75/87 

en la Asamblea General, intitulada “Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares”. 

 • México reitera la necesidad de que todos los Estados se abstengan de efectuar 

ensayos nucleares, otras explosiones nucleares, o cualquier otro ensayo no 

explosivo relevante, incluidos los experimentos subcríticos y los que se realizan 

por supercomputadoras para el perfeccionamiento de las armas nucleares, toda 

vez que ello es violatorio del espíritu del Tratado de Prohibición Completa de 

los Ensayos Nucleares y nos aleja del objetivo común de un mundo libre de 

armas nucleares. 

 • México considera que el Grupo de Suministradores Nucleares cumple una 

función operativa para asegurar la no proliferación de las armas nucleares a 

través de la implementación de sus directrices para las exportaciones nucleares 

y las exportaciones relacionadas con tecnologías nucleares. Las directrices del 

Grupo de Suministradores Nucleares son coherentes y complementarias con los 

diversos instrumentos internacionales, jurídicamente vinculantes, en el ámbito 

de la no proliferación nuclear, incluyendo el Tratado sobre la No Proliferación 

de las Armas Nucleares y los tratados regionales que establecen zonas libres de 

armas nucleares. 

 • México acoge con beneplácito la entrada en vigor del Tratado sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares, el 22 de enero de 2021. México está 

convencido de que ese Tratado contribuye a complementar y fortalecer el 

régimen de no proliferación y desarme nuclear existente, cuya piedra angular es 

el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares , y da un nuevo 

impulso a los esfuerzos comunes para lograr un mundo libre de armas nucleares, 

en beneficio de toda la humanidad. 

 

 

  Sudáfrica 
 

[Original: inglés] 

[10 de mayo de 2021] 

 Sudáfrica desarrolló dispositivos explosivos nucleares en los años 70 y 80, pero 

abandonó su programa de armas nucleares en 1989. Posteriormente, Sudáfrica se 

adhirió al Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares en 1991 como 

Estado no poseedor de armas nucleares y celebró un acuerdo de salvaguardias amplias 

con el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). En 1994, el OIEA 

confirmó que Sudáfrica había desmantelado un arma nuclear parcialmente terminada 

y seis armas terminadas. 

 Desde que el país abandonó voluntariamente su programa de armas nucleares y 

se adhirió al Tratado, nunca se han fabricado, estacionado o ensayado otros 

dispositivos explosivos nucleares en el territorio de la República de Sudáfrica.  

 Junto con otros Estados africanos, Sudáfrica tuvo el honor de jugar un papel 

destacado en la creación del Tratado sobre una Zona Libre de Armas Nucleares en 

África en 1996 (también conocido como Tratado de Pelindaba), convirtiéndose en 

uno de sus primeros miembros en 1997. El Tratado de Pelindaba entró en vigor el 15 

de julio de 2009. Exige que los Estados partes no se dediquen a la investigación, el 

desarrollo, la fabricación, el almacenamiento, la adquisición, los ensayos, la posesión, 
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el control o el estacionamiento de dispositivos nucleares explosivos en sus territorios, 

ni al vertido de residuos radiactivos en la Zona.  

 Además, Sudáfrica ha ratificado el Tratado de Prohibición Completa de los 

Ensayos Nucleares, un tratado multilateral por el que los Estados partes se 

comprometen a prohibir todas las explosiones nucleares en todos los entornos, ya sea 

con fines militares o civiles. Sudáfrica firmó el Tratado el 24 de septiembre de 1996 

y lo ratificó el 30 de marzo de 1999. Sudáfrica también es miembro del Grupo de 

Suministradores Nucleares, el Régimen de Control de la Tecnología de Misiles y el 

Arreglo de Wassenaar. 

 Sudáfrica fue uno de los primeros países en firmar el Tratado sobre la 

Prohibición de las Armas Nucleares el 20 de septiembre de 2017, paralelamente a las 

sesiones de la Asamblea General, y posteriormente depositó su instrumento de 

ratificación el 25 de febrero de 2019.  

 Sudáfrica desempeñó un papel destacado en esta iniciativa humanitaria y es uno 

de los patrocinadores originales de la resolución de la Asamblea General que ordena 

las negociaciones del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares.  

 El Tratado entró en vigor el 22 de enero de 2021 y se convirtió en el primer 

instrumento internacional que prohíbe completamente las armas nucleares. Está en 

plena consonancia con las políticas de desarme de Sudáfrica de larga data, la 

legislación nacional y las obligaciones internacionales. 

 Sudáfrica sigue comprometida con la utilización de la energía nuclear 

únicamente con fines pacíficos y, a tal efecto, sigue concediendo gran importancia a 

la utilización pacífica de la energía nuclear en apoyo del desarrollo socioeconóm ico 

sostenible, en beneficio no solo de Sudáfrica sino de todo el continente. 

 Sudáfrica sigue manteniendo sus compromisos de no proliferación nuclear 

mediante la promulgación de las prescripciones pertinentes para aplicar medidas 

relativas al control de la proliferación de, entre otros, los dispositivos explosivos 

nucleares en la República. 

 

 

  Venezuela [República Bolivariana de] 
 

[Original: español] 

[11 de mayo de 2021] 

 En atención a lo señalado en el párrafo 3 de la resolución 73/57 de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, intitulada “Declaración Universal sobre el Logro de 

un Mundo Libre de Armas Nucleares”, mediante el cual se solicita a todos los Estados 

que informen al Secretario General de las iniciativas y las medidas que hayan tomado 

con respecto a la aplicación de la referida Declaración, el Gobierno de la República 

Bolivariana de Venezuela expresa cuanto sigue: 

 • El 19 de febrero de 2021 consignó la Declaración sobre la propiedad, posesión 

o control de armas nucleares o dispositivos explosivos nucleares y programas 

de armas nucleares en el territorio de la República, en el marco de las 

obligaciones contraídas en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Tratado 

sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, teniendo en cuenta que el 22 de 

enero de 2021 entraría en vigor el referido Tratado.  

 • La entrada en vigor del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares, 

cuyo instrumento de ratificación por parte del Gobierno Bolivariano de 

Venezuela fue consignado el 27 de marzo de 2018, es un hito importante en pro 

de la materialización del objetivo de eliminar las armas nucleares, y una 

reafirmación del espíritu y propósito de la “Declaración Universal sobre el 

https://undocs.org/es/A/RES/73/57


A/76/91 
 

 

18/18 21-08388 

 

Logro de un Mundo Libre de Armas Nucleares”. La vigencia de dicho Tratado 

representa el mayor desarrollo jurídico internacional en la materia de las últimas 

décadas, lo cual tiene implicaciones directas sobre el mantenimiento de la paz 

y la seguridad internacionales. 

 • Ese objetivo universal solo se hará realidad, no obstante, cuando todos los 

Estados miembros de la comunidad internacional, fundamentalmente los 

Estados poseedores de armas nucleares, se comprometan a adoptar las medidas 

eficaces encaminadas a un desarme nuclear general, completo y no 

discriminatorio, sin doble rasero. Contrariamente a ello, lamentablemente, el 

mundo evidencia una carrera en los planes de modernización, 

perfeccionamiento cualitativo, desarrollo, producción y almacenamiento de 

cabezas nucleares y sus sistemas vectores por parte de esos Estados, 

contraviniendo así los compromisos asumidos en el artículo VI del Tratado 

sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares. 

 • Es imperativo avanzar hacia la formulación de un instrumento internacional 

jurídicamente vinculante que permita prevenir que el espacio ultraterrestre se 

convierta en un nuevo escenario de guerra y para el despliegue de armas 

nucleares, lo cual socavaría irreversiblemente el objetivo recogido en la 

Declaración Universal sobre el Logro de un Mundo Libre de Armas Nucleares.  

 • El objetivo global de la humanidad, tal cual es recogido en la mencionada 

Declaración Universal, es profundamente vulnerable por los intereses de ese 

reducido grupo de Estados nucleares, quienes sustentan sus doctrinas 

estratégicas y políticas de seguridad precisamente en esas armas cuya 

destrucción y abolición es reafirmada en la citada Declaración.  

 • La Décima Conferencia de Revisión del Tratado sobre la No Proliferación de 

las Armas Nucleares, inicialmente convocada para 2020, se constituye en una 

ocasión para lograr avances significativos en los tres pilares del Tratado, de 

manera particular en lo que respecta al cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en el artículo VI, así como en su preámbulo, en el sentido de que los 

Estados nuclearmente armados inicien de buena fe negociaciones para la 

reducción y liquidación de esos arsenales. En ese marco, Venezuela reafirma  su 

respaldo al compromiso del desarme nuclear en todos sus aspectos bajo un 

control internacional estricto y efectivo, como lo estipula y acuerda el 

mencionado artículo VI del Tratado. 

 • Reafirma su exhorto a todos los países que aún no sean parte del Tratado sobre 

la Prohibición de las Armas Nucleares, así como de los demás instrumentos 

jurídicos internacionales en la materia, entre ellos el Tratado de Prohibición 

Completa de los Ensayos Nucleares, a que se vinculen jurídicamente, mediante 

la aprobación y ratificación correspondientes, de manera que entren en vigor a 

la mayor brevedad posible, de manera que ello contribuya de forma objetiva a 

concretar lo previsto en la citada Declaración, para alcanzar definitivamente un 

mundo libre de esas armas. 

 Venezuela suma su voz al llamado para que se convoque, con carácter 

prioritario, una conferencia internacional de alto nivel de las Naciones Unidas sobre 

el desarme nuclear, a fin de examinar los avances logrados en esta materia.  

 


